
I, MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

* DEPTO. DE EDUCACION -

- Apruébese Anexo de Coniroto.-

LOTA, 
I 7 AR,?U3

DECRETO D.E.M. NO ?8 (c)

DECRETO:

1. APRUÉBESE Anexo de Controto de Trobo.jo con
fecho 13 de obril del 2023 entre lo llushe Municipolidod de Loio, Deporiomento
de Educoción, en su colidod de Empleodor y el trobo.iodor don WIADIMIR IVAN
SATAZAR DEt VALLE,   que, o contor del l7 de obril y de monero
indefinido o hoslo que el empleodor lo determine, posoro o cumplir funciones
de monero permonenie en U.E. Sonto Morío de Guodolupe E-ó83, como
Porodocente monteniendo su corgo hororio de 44 hrs. Cronológicos semonoles.

2. En lo demós el Controlo de Trobojo se montiene

ANÓTESE, REGíSTRESE, COMUNÍQUESE Y

ARCHiVESE..
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- lnteresodo.
- Alcoldío.
- Tronsporencio Municipol.
- Sub-Depto. Personol.
- Remunerociones DEM.
- Corpeto funcionorio lD 1074
- Archivo.

V¡stos:
El confroto indefinido de fecho 04 de mozo del

2015 de don; WLADITü1IR IVAN SAIAZAR DEL VAttE Anexo de Controto de Trobojo
de fecho 13 de obr¡l del 2023: Decreto DEM No 300 del 25 de ogosto de 2021,
que delego firmo bojo lo fórmulo "por orden del Sr. olcolde"; D.F.L. Nol, del
24.01 .94, "Código del Trobojo" Y en uso de los focultodes que me confiere el orl.
l2o y 63o de lo Ley N'18.695, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes;

vigente en todos sus portes.
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